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Buenos Aires, 30 abril 2008.-           

CIRCULAR N°28/08 
PARA TODAS LAS DISCIPLINAS
INCOMPATIBILIDAD DE FUNCIONARIOS EN CONCURSOS ECUESTRES 

Recordamos que por expresas normas de la Federación Ecuestre Internacional, regulatorias de las correspondientes al ámbito nacional, salvo en casos especiales, no pueden oficiar como diseñadores, delegados técnicos, jueces, stewards o veterinarios en concursos organizados con el auspicio de la Federación Ecuestre Argentina, funcionarios que puedan producir conflicto de intereses por la participación de parientes, alumnos, profesores o clientes de cualquier índole.
Agradeceremos a los distintos Comités Organizadores de Concursos tomen debida nota de la presente. [image: image1.png]



